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19934 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se 
conceden a cada una las las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que al 
final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que se mencionan, por cumplir 
las condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 2013/ 
1979, de 15 de octubre, incluyéndolas en el grupo A de los 
señalados en la Orden de dicho Departamento de 5 de marzo 
de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer;

Primero.—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales;

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) - Reducción, en la base imponible del Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales, del 95 por 100 en los supuestos a que 
se refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquidable 
determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1980 los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la 
calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en la 
Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, en 
cuyo caso prevalecerá ésta. Este beneficio se concede pdr un 
período de cinco años, contados a partir de la fecha de publica
ción de la presente Orden.

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asumen las Empresas beneficiarías dará lugar a 
la privación de los beneficios concedidos y al abono o, reintegro, 
en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Agrícola del Norte de Gran Canaria, Sociedad 
Cooperativa Limitada», para la ampliación do su centro de 
desmanillado y envasado de plátanos en Santa María de Guía 
de Gran Canaria (Los Palmas). El disfrute de los beneficios 
queda supeditado al uso privado de la instalación ampliada. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 14 de julio de 1980.

Empresa «La Villera, S. A.», para lá instalación de una 
industria cárnica de sala de despiece en Moya (Las Palmos). 
Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de julio de 1980.

Empresa «Interglás, S. A.», para la instalación de uno indus.- 
tria de elaboración de yogur en Telde (Las Pelmas). Orden 
del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1980.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años..
Madrid, 1 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala,

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19935 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se 
conceden a cada una de las Empresas que se 
citan los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.; Vistas las correspondientes Ordenes del Ministerio 
de Agricultura por las que se declaran a las Empresas que 
al final se relacionan comprendidas en las zonas de preferente 
localización industrial agraria que ee mencionan, incluyéndolas 
en el grupo A de los señalados en la Orden de dicho Departa
mento de 5 de marzo de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 0.” 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8.° del 
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—1. Con arreglo a las disposiciones reglamentarlas 
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1985, se 
otorgan a cada una de las Empresas que al final se relacionan 
los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

 B) Reducción, en la base imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales, del 95 por 100 en los supuestos a 
que se refiere el artículo 66.3 del texto refundido de la Ley del 
extinguido Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados, aprobado por Decreto 1018/ 
 1967, de 6 de abril. En ningún caso la deuda tributaria será 
inferior a la que resultaría de aplicar a la base liquidable 
determinada conforme a la normativa en vigor en 30 de junio 
de 1980 los tipos previstos en dicha normativa, salvo que la 
calculada sobre la base imponible y los tipos establecidos en 
la Ley 32/1980, de 21 de junio, determinara cantidad inferior, 
en cuyo caso prevalecerá ésta.

C) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el 
Tráfico de las Empresas que grave las importaciones de bienes 
de equipo y utillaje de primera instalación que no se fabriquen 
en España, conforme al artículo 35, 3.°, del Reglamento del 
Impuesto, aprobado por Decreto 3361/1971, de 23 de diciembre.

2. Los beneficios fiscales anteriormente relacionados, que no 
tengan señalado plazo especial de duración, se entienden conce
didos por el período de cinco años a partir de la fecha de 
publicación de la presente Orden. ,

Segundo.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen las Empresas beneficiarlas dará lugar a la 
privación de los beneficios concedidos y, por consiguiente, al 
abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bonificados.

Relación que se cita

Empresa «Hermanos Oblanca, S. L.», para la ampliación de 
una industria cárnica de sala de despiece de aves en San 
Andrés de Rabanedo (León), de conformidad con lo establecido 
en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y Orden del Minis
terio de-Agricultura de 9 de junio de 1980.

Empresa Cooperativa Agrícola «San Isidro», para el proyecto 
de perfeccionamiento de planta de descacarado de almendras, 
actividades de descacarado y manipulación de productos agríco
las, en Cuevas de Vinromá (Castellón), por cumplir las condi
ciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 
13 de enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 16 de 
junio de 1980.

Empresa «Vidal del Saz Rodríguez», para la instalación de 
depósitos para almacenamiento de vinos en su bodega en Campo 
de Criptana (Ciudad Real), por cumplir las condiciones y requi
sitos señalados en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y 
Orden del Ministerio de Agricultura de 30 de junio de 1980.

Empresa «Semillas Monzón, S. A.», para la instalación de una 
industria de selección de semillas, actividad de manipulación de 
productos agrícolas, en Monzón (Huesca), por cumplir las condi- 
condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, 
13 dé enero. Orden del Ministerio de Agricultura de 3 de julio 
de 1980.

Empresa «Joaquín Sanz, S. L », para la ampliación y perfec
cionamiento de su central hortofrutícola en Chilches (Castellón), 
por cumplir las condiciones y requisitos señalados en el Real 
Decreto 634/1978, de 13 de enero. El disfrute de los beneficios 
queda supeditado al uso privado de la central hortofrutícola 
modificada. Orden del Ministerio de Agricultura de 14 de julio 
de 1980.

Empresa Caja Rural y Cooperativa Agrícola «San Isidro», 
para la instalación de depósitos para almacenamiento de vinos 
en su bodega, emplazada en Jumilla (Murcia), por cumplir las 
condiciones y requisitos señalados en el Real Decreto 634/1978, 
de 13 de enero. No se conceden las reducciones de las letras A) 
y B) del número 1." de esta Orden, relativas a licencia fiscal 
e .Impuesto sobre Transmisiones, por no haber sido solicitadas. 
Orden del Ministerio de Agricultura de 16 de junio de 1980.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de agosto de 1980.—P. D., el Subsecretario do 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

[Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

19936 ORDEN de 1 de agosto de 1980 por la que se 
conceden a la Empresa «Faessa Internacional So
ciedad Anónima», los beneficios fiscales que esta
blece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener
gía de 2 de junio de 1980, por la que se declara a la Empresa 
«Faessa Internacional, S. A.», comprendida en el sector fabrican
te de componentes para vehículos automóviles, al amparo del 
Real Decreto 1079/1979, de 22 de junio, para llevar a cabo la 
ampliación de sus instalaciones, sitas en Barcelona y Marto- 
rellas (Barcelona), dedicadas a la fabricación de equipos de 
calefacción e iluminación, limpiaparabrisas, radiadores principa
les y tuercas de seguridad con destino a la industria del auto
móvil, cuyos planes de inversión han sido aprobados por la 
Dirección General de Industrias Siderometelúrgicas y Navales 
en 21 de moyo de 1980 y que deberán quedar finalizados antes 
del 1 de enero de 1983,


